
      

 

 
           
INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPO 
DE BRAQUITERAPIA DE LA MARCA ELEKTA, EN EL HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS, 
MADRID  
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán 
celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 
realización de sus fines institucionales. Por ello, y toda vez que desde los Servicios 
Técnicos del Hospital Clínico San Carlos de Madrid se propone el Servicio de 
mantenimiento de un equipo de Braquiterapia: 
EQUIPO: EQUIPO DE BRAQUITERAPIA DIGITAL 
MARCA: ELEKTA 
MODELO: FLEXITRON DIGITAL HDR 40ch / ONCENTRA BRACHY Y PROSTATE 
Nº DE SERIES: FT00920/FT01259 
Instalado en el Servicio de Oncología Radioterápica, utilizándose a diario para el 
tratamiento de diferentes tipos de tumores, especialmente ginecológicos y de 
próstata. Teniendo en cuenta todo lo expresado y siendo necesario continuar con la 
actividad asistencial, se propone la contratación del Servicio de Mantenimiento arriba 
referenciado, que será altamente beneficioso para la población adscrita a esta área 7 
de Atención Especializada. Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe de 
Necesidad emitido por el Jefe de los Servicios Técnicos  
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital proponga dicho contrato, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad terapéutica en 
este Hospital con el mayor grado de seguridad para los pacientes, circunstancia que 
explica el presente informe de necesidad. A razón de todo lo anterior,  resulta 
necesaria para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico 
San Carlos de Madrid tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto 
contractual para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de ello y se firma 
este Informe Justificativo de Necesidad, con pleno sometimiento a las disposiciones 
previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 
 
      

Jefe de Servicios Técnicos 
      Segundo Arnela Cuellar 
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